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El lnlorn6 tf 09$2019.EPS-M€GíGAF/ORH S.A de focña Zln3m1g, ot lntorr*
N'097- 2o1$€PSfi¡t/GAF de t,,,,e ZtrcEn0lg y et triforno N" O3l -2019{pS€AJ-t,
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"AfO r l¡ LUCH CO rnA ll CORRIPCIoI E pUtaoAD|

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' 036.201g-EPS{,GG

ñbyobamba, 27 da rr|a?;o dat ZOlg

COI{SIDERA}¿DO:

C.fl. 5.¡r Ll¡¡j Cdr.. I Urb, \rri. Anrc - irovoblnb. tdaf, (0rrr).562201-561369
úrr.arrnoyob¡ñba.(dr¡.pa

Que' L EPS lbyob.mbe ti'ñs por obirto prsstEr s€rvicbo d€ san€amienb on .r ámbro
utb.no d6 les ciridsd d6 Moyobambe, dB corfomidsd con or oecreb LEisrativo N" r2go
qw apruebc la L.y Marco d€ h G6t¡ón de prostocitn do S6rvicloe de Srneamicnto: y el
O.S. N' 0I$2017-VIVIENOA, qr¡ apriJeb. su Rcgl¡em.nb: qu€ corytp¡cndon la
prÉstacón regular de sórvklog de a0ua polabl6, alcenlafilledo y tretamk nto de agua.
ros¡duales pera d¡spGick n finar o r.úso y dBposición Benrtaria do oxcr8ras en or ámur,o
do respo*atili.r.d astablectdo on ol r.spocüvo oonú8to d€ oxplot¡rc¡ón, ad¡cando
pollticas de desanolb. conüol, op€racirn,,nanton¡mbnb, danificaclSn, nometividad,
pr€párec¡ón, ejcqrct t d€ obr8s, suporvEión, asoro¡f! tácnica.

La EPS MoyobanÉa so enq¡.núa bcjo C Rógim€n dr Apolo Transtbrio _ RAT a cargo
dol orgEnlsmo Tócnico de re Admin¡sbación d€ ros servb¡os de sancemisnto - orAs-s,
según Reducón Minbterhr N' 33&201$vrvrENDA, pr¡brkredo en er ok¡rio oficiar er
P€ruano de loche f I (b dij.flÉ. de 20r 5 y partk dor os d€ ebrfl dor 2or 7 sa heca cargo
de la 9Dsü?5n d€ ta EPS ilo¡obamba S.A

Quo' mediants rnfomo M o9s2o'r9€p$M-GGícAFrcRH S.A d€ focha 27ro3ta1g, ú
3omólit e co¡¡Cde¡aci'ri de le Gerancb de Admirfufedón y Flnauaa el proy.cto d9 le
DircC{iVA .DISPOSICIONES QUE REGULAN EL RÉGMEN OISCIPLINARIO Y
PR@EDIMIENTO SANCTONADOR DE LA EpS MOYOSAMBA S.A., pora qLE an¡¡b su
confomijad o fomrlo obaarvacbn€s, de s6r Gl caso loventrr lrs mbmá!. y conünuar @n
su lfámito da aprob.ciln via resoluciJn d€ garuñc¡a gpn6ral.

oué' m.diant lnforme No 097-2019{P&M-GG/GAF & r*ha zro}r2oig, d c,or.nte d.
Administrac¡ón y Flnenzas, €miüó 6u conformidad al proy.cro de la Directive
"DISPOSICIONES QUE REGULAN EL REGIMEN DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO
SANCIOT{ADOR DE LA EPS MOYOBAII/|BA S.A'.

Quo, m€dlento lnfonne No 031-2Oi $EPS-GA.,-M de fecha 2lngn}lg,le Gorants d6
As.aoría &rldica, dtr¡rió 8u confdrnlded er prolscb d6 16 orüive -DlsPoslclor¡Es
QUE REGT]LAN EL REGffiEN OISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONN)OR
DE LA EPS MOYOAAMEA SA'.

Siendo ello así, re3db necasaric aprob6r on todos 8u5 ó¡(tremos ol conbn¡do de la
Direcliva derDnrháda: DISPOSICIONES OUE REGULAN EL RÉGIMEN
DISCIPLINARIO Y PROCEO IENTO &qNC|oNADOR DE LA EPS MOYOAAMBA §.A'.
rúmitila m€diento rnfoñne No (p$20r9€ps-trr€crc'AF/oRH, d€ fecñe 27l03rzor9, que
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cu€nta con opir*tn fevorebb do le C¡erenc¡a do A&ninbtrac&in y Finan¿as y le O{iciná d€Asa8orla Jurídica.

Oe^coÍform¡ded con lo dbpl,.3to por sl D€croto Legislaüvo tp 720 (Loy de productivilad
v comporitivkrad Leborar), h Ley No zru4 «_óv ¿J mo".o¡.bnto Adm¡nisrrarivo
Generel), con les v¡Escbnes de la Gerencia de n¿rÁ¡"m"¡0., V f¡*nzas, y la Ofic¡ns deA66orfa Jurídica; y en uso do les fecültades y Etrihrciones coíferirres a este dcsp€cho abavóE dol Estatuto So<jal de la empresa:

SE RESUELI'E:

ffi No 

RooT¿o 
1sEP8ilLff tL,fiffi,B't

pRocEDrMrENTo sANcroNADoR oe r_r els r,,riiióiüüsA s.A., h mbma suefoma perL int€grante do h pre8ente ¡eeolrci5n.

#!&q $g,lE_99.- Oispone¡ la pubt¡cacttn d6 t6 prasonb resotrcion 6n ot poñattnstitucirñat ds la EpS Moyobamba S.Á.

4E49lf+9 IEE9FF9.: DisponqJg_dryiin do ta oirod¡va M mz-2oi$Eps-r,ucc(bmm¡neda otspostcton¡Es o!E-REGU|_AN el neóniÉ¡ osctpLtNARtO ypRocEDrMlENro sAN,oñ¡ADoR oe r,rEÉó u-oi'óáiüü s.A,, e rod* rosbabajedorós de le EPs Mor¡obambq s¡¡n¿o responsañuff¿" ü ofcinr d. Roq¡rcosHumanos-

IBTFIILO 9UARTO.- Noüflcar et. conbntdo de ts pr€sento r€lduc¡ón I ta Gerencta deAdmhistrackjn y Finanzas, Of¡cjna. rlc A"**fJ l;;rd;lIñ o. b oFrc¡ne doTecnotosras de h hformacith, J€fe d€ ta oriJ* o" Á;ñA;üL;;"1, éüllii Iconrol lmüUc¡onál y d€más ¡rrsbncies competentes ¡nteéül'-'

REGlsrREsE, coru¡l¡¡ese, cúrpLAsE y ARcHfoEsE

r)YoftAUS A,-

.'',:.,:,- E
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D¡RECTIVA N 9OO7.2O19.E PS.M/GG

"DISPOSICIONES QUE REGULAN Et RÉGIMEN
DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANC¡ONADOR

DE LA EPS MOYOBAMBA S.A,,

Resolución de Gerencia General Ne036-2019-EPS-M/GG

Moyobamba, marzo 2019
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tra. GERENCIA DE ADIIII¡ISTRACóN Y FINAI{ZAS

.D§POSIOONES 
QUE REGULAI EL RÉGIMEN

D§CPLINARIO Y PRoCEDIMIENTO SA¡{CpNADOR DE
LA EPS MOYOBAÍI,IBA S.A'

FECHA 27 lB t 20i9

Establecer las dispos¡ciones que regulen el desarrollo del Rég¡men D¡sc¡plinario
y Procedim¡ento Sanc¡onador en la EPS MOYOBAMBA S.Au aplicable a los

trabajadores y ex trabajadores que cometan o hayan cometido faltas y/o
conductas que constituyan ¡nfracc¡ones a las obl¡gaciones laborales,

admin¡strativas o ét¡cas, en el marco de la Ley N'30057 Ley del Serv¡cio Civil y

su Reglamento.

2. FINALIDAD

lmplementar los mecanismos que garanticen elcumplim¡ento del procedim¡ento

disciplinar¡o y sanc¡onador, uniform¡zando cr¡terios y l¡neam¡entos que aseguren
la aplicación de los principios que rigen la potestad disciplinaria conforme a las

disposiciones establecídas en la Ley N" 30057 Ley del Servicio Civ¡l y su

Reglamento, aplicable a los trabajadores y ex trabajadores de los regímenes

laborales de la EPS Moyobamba S.A.

Garant¡zar el debido procedim¡ento disciplinario que se instauren en la EpS

Moyobamba S.A, contribuyendo de esta forma al fortalec¡miento de una cultura
de transparencia y just¡c¡a en los mismos.

3. BASE tEGAt

a. Constituc¡ón Política del Perú.

b. Ley N' 2677!, Ley que establece prohibición de ejercer la facultad de

nombramiento y contratación de personal en el Sector Público, en casos de
parentesco.

c. Ley N" 27588, Ley que establece prohib¡c¡ones e incompat¡bilidades de

funcionaríos y servidores públicos, así como de las personas que presten

serv¡cios al Estado bajo cualquier modalidad contractual.

d. Ley N'27815, Ley del Cód¡go Ética de la Función Pública.

e. Ley N'27942,Ley de Prevenc¡ón y Sanción del Hostigam¡ento Sexual.

f. Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Público.

g. Ley N'30057, Ley del Serv¡cio Civ¡|. Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, que

aprueba el ReSlamento General de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.

IclH
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GERENG|A DE AD¡tlllsrnqclóx y FfNAIrtzAs RGG N!36-2O19EPS.
M/cG

"DEpostctoilEs cuE REGULAN El nÉertret
D§CIPUNARIO Y PROCEDIiIIIENTO SAiICONADoR DE

LAEPS MOYOBAI,IBAS.A,
FECHAT 2? t03 t201e

h. Decreto Supremo N'004-2019JUS, Texto único Ordenado de la Ley N.27444,
Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General.

i. Decreto Supremo N"043-2003-pCM, que aprueba elTexto único Ordenado de
la Ley N'27806, Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información pública.

j. Decreto Supremo N' 010-2003-M |MDES, q ue aprueba el Reglamento de la Ley
N' 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigam¡ento Sexual.

k. Resolución de Presidencia Ejecut¡va N" 264-2017-SERVtR-pE de fecha 12 de
diciembre del 2017, que formal¡za la aprobación de la ,,Oirectiva que regula el
func¡onam¡ento del Registro Nacional de Sanciones contra serv¡dores Civiles,,.

l. Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N' 101-2015-SERVIR-PE que aprueba la
Directiva N' 02-2015-SERVIR/cPGSC "Régimen Discipt¡nar¡o y proced¡miento

Sancionador de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil".
m.Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 092-2016-SERVtR-pE, por la cual se

formaliza la modificación y aprobación de la vers¡ón actual¡zada de la O¡rectiva
"Régimen Disciplinario y Procedimiento Sanc¡onador de la Ley N.30057, Ley

del Servicio Civil".

n. Decreto Supremo N'008-2010-PCM, que aprueba el Reglamento delTribunal
del Servlcio Civil y sus modificatorias.

o. Reglamento lnterno de Trabajo de la EPS Moyobamba S.A

4. ATCANCE

Las d¡sposiciones contenidas en la presente Direct¡va son de aplicación
obligatoria para todos los trabajadores que ejercen o hayan ejercido funciones

en la EPS Moyobamba S.A, ¡ndistintamente del régimen laboral al que

pertenezcan, asícomo a la ciudadanía en general cuando asuma la condición de

denunciante.

5. D¡SPOSICIOf{ES GENERAI.ES

5.1. SIGTAS Y ABREVIATURAS

. LSC: Ley de Servicio Civil

. PAD: Procedim¡ento Administrativo D¡sciplinario

o LPAG: Ley Ne 27444, Ley de Procedimiento Admin¡strativo General

o STPAD: Secretar¡a fécnica de los Órganos lnstructores del

Procedim¡ento Adm¡nistrativo D¡scipl¡nario de la EPS XXX.

o CEFP: Ley Ne 27815, Ley del Código de Ét¡ca de la Función Pública

. El Reglamento: Decreto Supremo Ne 040-2014-PCM, Reglamento General

de la Ley del Servicio Civil y su modificatoria.

(¡
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. TUO: Texto Único Ordenado

o RNSSC: Registro Nac¡onal de Sanc¡ones contra Serv¡dores Civ¡les

. RIT: Reglamento lnterno de Trabajo

s.2. DEFtNtC|ONES

Para la aplicación de la presente direct¡va se deberá tener en cuenta las

s¡guientes defin¡ciones:

No se incluyen en esta denom¡nación a los contratados por Orden de Serv¡c¡o

para prestar servic¡o de consultorÍa.

Ex servidor/a civ¡l: Para efectos del régimen disciplinar¡o, se considera ex

servidor/a civil a aquella persona que no ejerce funciones públicas e ¡ncurre en

infracción disc¡plinar¡a, después de concluido su vínculo contractual con la EPS

Moyobamba y sólo por transgredir las restricc¡ones establecidas en el artículo

262 del TUO de la LPAG., aprobado por D.S. 004-2019-JUS.

Denuncia: Es el acto por el cual cualquier ciudadano o servidor, de manera

verbal o escr¡ta, pone en conocimiento de la STPAD los hechos que cons¡dere

como falta disciplinaria, presuntamente comet¡da por un servidor o ex servidor

de la EPS Moyobamba S.A. Debe expresar claramente los hechos, identificando

a los presuntos autores de los mismos y adjuntar los medios de prueba

pertinentes o indicar el lugar donde se deben requerir, de ser el caso.

Reporte: Es la comunicación administrativa (memorándum, carta, of¡cio, etc.)

a través de la cual, los responsables de un órgano o unidad orgánica de la EPS

Moyobamba, comunica a la Oficina de Recursos Humanos, la presunta

(i¡:Rl:
it
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Servidor/a c¡vil: La norma se refiere con dicha denominación a toda persona

que presta servic¡os en la entidad empleadora, independ¡entemente de su

régimen laboral. As¡m¡smo, serán considerados/as servidores/as civiles, aun

cuando su vínculo haya fenecido, a aquellas personas que cometieron la

presunta infracción materia de ¡nvest¡gación m¡entras prestaban servicios en

la EPS Moyobamba S.A.

Además, según el artículo 2 de la LSC tamb¡én son considerados servidores/as

civiles los Funcionarios/as Públicos/as, cuya conceptualización se encuentra en

el literal a) del artículo 3 de la misma norma.
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com¡sión de una infracción por parte de algún trabajador o ex trabajador. Es

derivada a la ST para su precalificación.

Denunc¡ante: Persona que fórmula la denuncia de una presunta comisión de
una falta disciplinaria. No es parte del procedimiento admin¡strat¡vo
d¡scipl¡nar¡o, siendo un tercero que colabora con la adm¡nistración pública.

Sanción: Es la medida disciplinaria que se impone a todo servidor o ex servidor
que ha cometido una falta disciplinaria, producto de la determinación de la
responsabilidad admin¡strativa disciplinaria; excepto para aquellos que estén
eximidos en virtud del art. 104 del Reglamento.

Órgano lnstructor: Es aquel que está a cargo de la fase ¡nstructiva,
comprendiendo las actuaciones conducentes a la determinación de la

responsab¡lidad adm¡nistratlva disc¡pl¡naria, dando in¡cio al pAD o declarando
no ha lugar.

Órgano Sancionador: Es aquel que está a cargo de la fase sancionadora, la cual
se inic¡a desde que recibe el informe delórgano ¡nstructor hasta la emis¡ón del
acto que determina la imposición de sanción o la declaración de no ha luga¡
d¡sponiendo, en este último caso, el arch¡vamiento del pAD.

Proced¡miento Adm¡nistrativo Disciplinario: Es el conjunto de actos y
d¡l¡gencias que preceden a todo acto adm¡n¡strativo emit¡do para la

determinac¡ón de la responsabilidad administrativa d¡sciplinaria, desarrollados
en dos fases: ¡nstructiva y sancionadora.

5.3. RESPONSAB I[IDAD ADM INISTRATIVA DISCIPTINARIA

5.3.1.

5.3.2.

Conforme lo desarrollado en el artículo 91 del Reglamento General de la LSC,

la responsabilidad administrativa disc¡plinaria es aquella que exige el Estado

a los servidores por las faltas prev¡stas en la Ley que cometan en el ejercicio
de las funciones o de la prestac¡ón de servic¡os, iniciando para tal efecto el

respectivo procedim¡ento administrativo d¡sciplinar¡o e ¡mponiendo la

sanción correspondiente, de ser el caso.

La dec¡s¡ón o instrucción o decisión respecto de la responsab¡lidad

administrat¡va d¡sc¡plinaria de los trabajadores y ex trabajadores no excluye,

en ningún sent¡do, las posibles consecuencias func¡onales, civiles y/o

liu¡
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s.4. pnescnlpcló¡'¡

5.4.1. La potestad de la autoridad adm¡nistrat¡va para iniciar el PAD, se8ún el

artículo 94 de la LSC, prescribe:

a. A los tres (3) años calendario contados a partir de la comisión de la

falta y, un (1) año a partir de tomado conocim¡ento por la Oficina de

Recursos Humanos de la entidad, o de la que haga sus veces, siempre

que no hubiera transcurrido el plazo anterior.

b. Para el caso de los ex servidores, el plazo de prescripción opera a los

dos (2) años calendario contados a part¡r del momento en que la EPS

Moyobamba conoció de la comisión de la infracción.

3.4.2.

5.4.3.

s.4.4.

5.4.5.

Entre el in¡c¡o del procedim¡ento administrativo discipl¡nar¡o y la emisión de

la resolución que impone sanción no puede transcurrir un plazo mayor a un

(1) año calendar¡o.

En los casos de falta cont¡nuada, para el cómputo de plazo, se ent¡ende que

la comisión de la falta, se produce con el últ¡mo acto que suponga la

comisión de la misma falta.

Cuando la denuncia prov¡ene de una autoridad de control, se entiende que

la EPS Moyobamba S.A conoció de la com¡s¡ón de la falta cuando el informe

de control es recibido por el Gerente General. En los demás casos, se

entiende que la entidad conoció de la falta cuando la Oficina de Recursos

Humanos o quien haSa sus veces o la SecretarÍa Técnica recibe el reporte o

denuncia correspond¡ente.

5i el plazo para ¡nic¡ar el PAD o para culminarlo prescribiese, la STPAD elevará

el expediente alGerente General, ¡ndependientemente del estado en que se

encuentre. Corresponde al Gerente General como titular de la entidad,

declarar la prescripción de oficio o a ped¡do de parte, s¡n perjuic¡o de

disponer el inicio de las acciones de responsabilidad para identificar las

causas de la inacción admin¡strativa.

penales por el desanollo de sus actividades, las mismas que se exigen

conforme a la normativa de la mater¡a.
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Para el desarrollo de sus investigaciones o actuac¡ones, ¡mpulsar el Inic¡o,

resolver o declarar el archivo de los PAD, la Secretaría Técnica y las

autoridades del PAD observaran plazos razonables y proporcionales a la
complejidad del caso, al ejercic¡o del derecho de defensa, entre otros. En

este sentido, los actores del PAD deben actuar con d¡ligenc¡a en sus

actuaciones, respetando los plazos de prescripción.

5.6. AUTORIDAOES T PROCEDIMIENTO ADMINISTRAÍIVO DISCIPLINARIO

Son autor¡dades del proced¡miento adm¡n¡strativo disc¡plinar¡o:

a) El Jefe inmed¡ato del presunto/a infractor/a, entend¡éndose como
tal, a quien ejerce la dirección del órgano al que pertenece o
pertenec¡ó el presunto/a infractor/a.

b) Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, o lo que haga sus veces.

c) El Titular de la Entidad

d) El Tribunal del Servicio Civil

5.7.

s.7.1.

5.7.2.

ORGANO IN RUCTOR Y ORGANO SANCIONADOR

El Órgano lnstructor es aquel que conduce el proced¡miento para la

determ¡nac¡ón de la responsabilidad admin¡strativa disc¡plinar¡a. De acuerdo
a la naturaleza de la falta, el órgano de instrucción puede ser:

a) Jefe inmediato

b) Jefe de Recursos Humanos

Ef Órgano Sancionador es aquel que recibe el informe del órgano instructor
y realiza las acciones que corresponden hasta la em¡s¡ón del acto que

determina la imposición de la sanción o que determina la declarac¡ón de "no
ha lugar'' a la comisión de una falta disc¡plinar¡a, disponiendo el archivo del
procedim¡ento. De acuerdo a la naturaleza de la presunta falta, el órgano
sancionador puede ser:

a) Jefe inmediato

b) Jefe de Recursos Humanos

c) T¡tular de la Ent¡dad: Gerencia General

5.5. PLA:ZOS



,a GERENCI¡A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS RGG N'036-201+EP$
[,lGG

"D§PGICIONES QUE REGULAT EL RÉGIi'EN
D§CPUNARIO Y PROCEDIMIENTO SAt{CtOtitADOR DE

IAEPS MOYOBAMBAS.A'
FECHA:27 /m /2019

5.7.3. Las autor¡dades del PAD serán defin¡das de acuerdo al tipo de sanc¡ón a

imponer. Para efectos de ¡dentificar en la entidad al órgano lnstructor y
Sancionador se adjunta el s¡gu¡ente detalle:

SANCIÓN
ORGANO

II{STRUCTOR

ORGANO

SANCIONADOR

oFtctAuzAclÓN
DE TA SANCIÓN

Amonestación
escrita

Jefe ¡nmediato Jefe lnmediato Ofic¡na de
Recursos
Humanos

Suspens¡ón Jefe

lnmediato
Jefe de Recursos

Humanos
Oficina de
Recursos

Humanos

Destituc¡ón )efe/a
Unidad
Recursos

Humanos

de
de

Gerencia General Gerenci¿ General

5.8. SECRETARfA TÉCNICA DEt PAD

5.8.1.

s.8.2.

s.8.3.

La ST apoya el desarrollo del proced¡miento disciplinario. Está a cargo de un

Secretario Técnico que es designado por la máxima autoridad admin¡strat¡va

de la entidad, en adición a las funciones que v¡ene ejerc¡endo en la entidad

o específicamente para dicho propósito. El Secretario Técnico puede ser un

trabajador que no forme parte de la Oficina de Recursos Humanos, sin

embargo, en el ejercicio de sus funciones reporta a esta.

T¡ene por funciones esenciales precalificar y documentar todas las etapas

del PAD, as¡stiendo a las autor¡dades ¡nstructoras y sancionadoras del

m¡smo. La Secretaría Técnica puede contar con otros servidores que

colaboren con el Secretario fécnico en el cumpl¡m¡ento de sus funciones.

Por el princ¡pio de flexibilidad, la entidad define su compos¡c¡ón en ¡azón a

las dimens¡ones de la ent¡dad, carga procesal, complejidad de los

procedimientos, cant¡dad de órganos desconcentrados, entre otros

cr¡ter¡os.

Si el Secretario Técnico fuese denunciado o procesado o se encontrara

incluido en alguna de las causales de abstención del artículo 99 del TUO de

la LPAG, la autor¡dad que lo designó debe designar a un Secretar¡o fécnico

r;tir IN
r;t,!

¡,
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5.8.4.

Suplente para el correspondiente proced¡miento. Para estos efectos, se

aplican los artfculos 10O al 105 del TUO de la LPAG, que regula el trámite y

consecuencias de la abstenc¡ón. Asim¡smo. cuando el Secretar¡o Técnico se

encontrará imposibilitado/a o ausente se podrá designar un/a Suplente para

la tram¡tación de los PAD durante ese periodo.

Las funciones de ST son:

a) Recib¡r las denuncias verbales o por escrito de terceros y los reportes

que provengan de la prop¡a ent¡dad, guardando las reservas del caso, los

mismos que deberán contener, como mínimo, la exposición clara y

precisa de los hechos.

b) Tramitar las denunclas y brindar una respuesta al denunc¡ante en un

plazo no mayor de treinta (30) días hábiles.

c) Tramitar los informes de control relacionados con el procedimiento

adm¡n¡strativo disc¡pl¡nar¡o, cuando la ent¡dad sea competente y no se

haya realizado la not¡ficación dispuesta en el artículo 96.4 del

Reglamento.

d) Efectuar la precalificación en función a los hechos expuestos en la

denuncia y las investigaciones realizadas.

e) Suscr¡b¡r los requerimientos de información y/o documentación a las

entidades, trabaiadores y ex trabajadores de la entidad o de oüas

entidades. Es obligación de todos estos remitir la información solicitada

en el plazo requerido, bajo responsabilidad.

f) Emit¡r el informe correspondiente que contiene los resultados de la

precalificación, sustentando la procedencia o apertura del inicio del

proced¡miento e identificando la posible sanción a aplicarse y al Órgano

lnstructor competente, sobre la base de la Sravedad de los hechos o la

fundamentación de su archivamiento.

g) Apoyar a las autoridades del PAD durante todo el procedimiento,

documentar la actividad probator¡a, elaborar el proyecto de resolución

o acto expreso de in¡cio del PAD y, de ser el caso, proponer la medida

cautelar que resulte apl¡cable, entre otros. Corresponde a las

autoridades del PAD decidir sobre la medida cautelar propuesta por el

sr.
h) Admin¡strar y custod¡ar los exped¡entes adm¡nlstrat¡vos del PAD.

¡) ln¡ciar de oficio, las invest¡8ac¡ones correspond¡entes ante la presunta

comisión de una falta.

I

t
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j) Declarar "no ha lugar a trám¡te" una denuncia o un reporte en caso que

luego de las investigaciones correspondientes, considere que no existen
¡ndic¡os o indicios suficientes para dar lugar a la apertura del pAD.

k) Dirigir y/o realizar las acc¡ones necesarias para el cumpl¡miento de sus

funciones.

l) Presentar b¡mestralmente al Jefe de Ia Oficina de Recursos Humanos o
quien haga sus veces un reporte sobre el estado de las denuncias
recibidas y/o procedimientos adm¡nistrativos disc¡plinarios in¡ciados.

5.9.1. La falta d¡sc¡plinaria es toda acción u omisión, que contravenga las

obligaciones, prohibiciones y demás normativa específica sobre los deberes

de los/las trabajadores/as y ex trabajadores/as, y da lugar a la aplicación de
la sanción conforme al procedimiento establecido en la normativa vigente.

5.9.2. Son faltas de carácter disciplinario que determ¡nan la aplicación de la

sanción correspond¡ente, las que se encuentran establecidas en el artículo
85 de la lSC, y en los artículos 98,99 y 100 de su Reglamento General; así

como las faltas contempladas en el RIT de la EPS Moyobamba.

5.10. DE IAS SANCTONES O|SCIPUNAR|AS

5.10.1. Por un lado, las faltas de carácter d¡sc¡plinario se encuentran t¡pif¡cadas en

el artfculo 85 de la LSC. Por otra parte, las sanciones disc¡plinarias se

determ¡nan tomando en consideración lo desarrollado en los artículos 87 al

91 de la LSC.

5.10,2. Las sanciones por faltas disc¡pl¡narias son las siguientes:

GERENCA DE ADM;{ISTRACIÓN Y FINAI{ZAS

5.9. DE IáS FAITAS OISCIPUNARIAS

a) Amonestaclón verbal. Es entendida como una llamada de atención al

trabajador como consecuenc¡a de ¡ncurr¡r en falta leve. La efectúa el

jefe inmediato en forma personal y reservada, s¡n neces¡dad de iniciar

un PAD, no quedando registro de ello.

b) Amonestación escrita. Efectuada por el jefe ¡nmed¡ato, esta es

apl¡cada prev¡o PAD. La sanc¡ón se oficializa por resolución del jefe de

Oficina de Recursos H umanos o quien haga sus veces y se incorpora en

el legajo del trabajador.
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c) Susp€nsk n sin goce de ¡emuneraciones. Se apl¡ca con un mín¡mo de

un día hasta por un máximo de trescientos sesenta y c¡nco (365) días

calendario, previo PAD. Se ¡ncorpora en el legajo del trabajador y en el

Registro Nacional de Sanciones de Destituc¡ón y Desp¡do.

d) Destitución. Consiste en la extinción del vínculo laboral entre el

trabajador/a y el empleador como consecuencia de haber incurr¡do en

una falta 8rave. Se apl¡ca prev¡o PAD. Se incorpora en el le8ajo del

trabajador y en el Registro Nacional de Sanc¡ones de Destitución y

Despido.

e) lnhabilitación. La inhabil¡tac¡ón es el impedimento para el ejercic¡o de

la función pública. Conforme el artículo 87 de la LSC posterior a la

destitución, el trabajador quedara automáticamente inhabilitado para

el ejerc¡cio del servicio por un plazo de 5 años calendarios, contados a

partir que la resolución administrativa que causa estado. Es dec¡r,

desde que la destitución quede firme o se haya aSotado la vía

adm inistrat¡va.

5.10.3. Las sanc¡ones disc¡plinarias son eficaces a partir del día s¡Suiente de su

not¡ficación.

5.10.4. Para el caso de los ex trabajadores se aplicará la inhabil¡tac¡ón como sanción

pr¡nc¡pal desde un 01 día hasta por cinco 5 años calendario, en forma

proporcional a la falta comet¡da.

5.10.5. Se podrán aplicar los ex¡mentes y atenuantes de responsabilidad en

cualquier etapa del proced¡miento, cuando correspondan y se encuentren

debidamente acred itados.

5.11. CONTENIDO Y DE I¡S DENUNCIAS. REPO E INFORMES DE

CONTROT

5.11.1, Las denuncias y/o los reportes deben expresar claramente los hechos,

ident¡ficando a los autores de los mismos y adjuntar los medios de prueba

pertinentes o indicar el lugar donde se deben requerir, de ser el caso.

¡;
(:Il¡
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5.11.2. La Of¡cina de Recursos Humanos der¡va a la ST las denuncias y/o los reportes

de manera ¡nmed¡ata para su atención, siempre que cuenten con la

información indicada en el numeral precedente; caso contrario procederá a

solic¡tar la subsanación de la información omitida. Cuando la denuncia sea

presentada de forma verbal, se canalizará a través de un formato de

distr¡bución gratuita que al menos cuente con la información requerida en

el párrafo anterior. Los reportes emitidos por el/la Jefe/a inmediato, tendrán

el m¡smo tratamiento.

5.11.3. La ST, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles de recibida la
denuncia, informará el estado de la denuncia al denunciante, conforme al

Anexo 81 de la D¡rect¡va N' 02-2015-SERVIR/GPGSC. Dicho ¡nforme no es

impugnable.

u.4. La ST informará tr¡mestralmente a la Oficina de Recursos Humanos, sobre el

estado s¡tuac¡onal de todas las denuncias, los reportes e informes de control

recibidos para precalificac¡ón, así como de los procedim¡entos

admin¡strativos disciplinar¡os ¡niciados.

5.11.5. La ST rem¡tirá un Plan de Acción al Órgano de Control lnterno de la EPS

Moyobamba, cada vez que rec¡ba un informe de Control para deslinde de

responsabilidades.

5.11.6. S¡n per.¡uicio de lo señalado en el numeral precedente, el Jefe de la Ofic¡na

de Recursos Humanos podrá solicitar, cuando lo considere conven¡ente. la

información sobre el estado de las denunc¡as, reportes, informes del órgano

de control y/o proced¡mientos adm¡n¡strativos d¡scipl¡narios iniciados.

5.12. MEDIDASCAUTETARES

5.12.1. Las medidas cautelares son adoptadas por el órgano instructor med¡ante

decisión motivada y con el objeto de preven¡r afectac¡ones mayores a la

entidad pública o a los c¡udadanos.

5,12.2. Conforme el artículo 96 de la LSC, las medidas cautelares aplicables son:
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a) Separar al trabajador de sus funciones y ponerlo a disposición de la

Oficina de Recursos Humanos para realizar trabajos que le sean

asignados de acuerdo a su especialidad

b) Exonerarlo de su obligación de asist¡r al centro de trabajo.

5.12.3.

5.12.4.

5.12.5.

Las medidas cautelares pueden ser adoptadas al ¡nic¡o o durante el PAD, y

se ejercitaran durante el tiempo que el procedim¡ento dure; siempre que

con ello no se perjudique en ningún extremo el derecho de defensa del
trabajador, abono de remuneraciones y demás derechos y beneficios que le
pudiera corresponderle. Excepcionalmente, la medida cautelar puede

imponerse de modo previo al ¡nic¡o del PAD, cuando la presunta falta afecte
gravemente los intereses generales de la entidad.

La medida cautelar no es impugnable. Tanto el Órgano lnstructor como el

Órgano Sancionador están facultados para modificar o revocar la medida

cautelar d¡ctada.

Las medidas cautelares caducan de pleno derecho en los s¡gu¡entes casos:

a) Con la em¡sión de la resolución administrat¡va que pone f¡n al PAD

b) Cuando haya transcurrido el plazo fijado para su ejecuc¡ón

c) Cuando haya transcurrido el plazo para la emisión de la resolución que

pone fin al proced¡m¡ento.

d) Si en el plazo de cinco (05) días hábiles de adoptada la medida no se

not¡fica al trabajador la resolución que determina el inicio del

procedim¡ento, conforme el artículo 93.1 de LSC.

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPTINARIO

FASE PRELIMINAR. INVESTIGAC PREVIA Y I.A PRECATIFICACIóN

Rec¡bida la denuncia o reporte del ¡efe ¡nmediato o cualquier otro servidor

u ¡nd¡cios de haberse cometido una falta, la ST efectuara invest¡8ac¡ones

preliminares. En caso de ausenc¡a de documentación probatoria o ind¡ciaria

l.0I

La potestad d¡sc¡plinaria del PAD se rige, conforme lo señala el artículo 92

del Reglamento General, por los princ¡p¡os enunc¡ados en el artículo 248 del

TUO de la LPAG, s¡n perjuicio de los demás principios que rigen el poder

punit¡vo del Estado.

6. DTSPOSTCTONESESPECIFTQAS

6.1.

6.1.1.

riI

5.13. PRINCIPIOS QUE RIGEN Et PROCEDIMIENTO ADMINISÍRAfIVO

DISCIPLINARIO
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correspondiente, la ST la requerirá. Contrario sensu puede declarar como

"no ha lugar".

Cuando se trate de un informe de Control, en caso la ST considere que es

necesario recabar documentación complementaria, la solic¡tará al órgano

o unidad orgánica que corresponda, para que sea alcanzada en el plazo

máximo de diez (10)días hábiles. Una vez conclu¡da la ¡nvestiSac¡ón prev¡a,

la ST precal¡f¡ca los hechos según la Sravedad de la falta.

Una vez concluida la investigación, la ST realizará la precal¡ficac¡ón de los

hechos según la gravedad de la falta. La etapa de invest¡8ac¡ón previa

concluye con el informe de precalificación, el cual d¡spone el archivo de la

denuncia por considerar que no existen ¡ndicios sufic¡entes para la apertura

de la PAD o recom¡enda el inicio de la PAD. En este últ¡mo caso, el informe

de precalificación será rem¡tido al Órgano lnstructor competente

identif¡cado por la ST.

El Órgano lnstructor puede apartarse de las conclusiones del ¡nforme de la

sT por considerarse no competente o por cons¡derar que no existen

razones suficientes para ¡n¡ciar el PAD. En ambos supuestos, tales

decisiones deben estar plenamente arSumentadas.

6.1.2. EL INICIO DET P MIENTO ADMIN DrsctPUNARtO

El PAD se inicia con la notificación al trabajador o ex trabajador del

documento que contiene la imputación de cargos o ¡nicio del PAD emitido

por el Órgano lnstructor y los documentos en que se sustenta, entre otros.

La notificación del acto o resolución de ¡nicio del PAD se realiza dentro del

térm¡no de tres (03) días hábiles contados a part¡r del día siSu¡ente de su

exped¡c¡ón. El acto o resoluc¡ón de inicio del PAD es ¡n¡mpugnable.

6.1.3. FASE INS UCTIVA

comprende las actuac¡ones que se encuentran a cargo del Órgano

lnstructor, conducentes a la determinación de la responsabilidad

adm¡nistrativa discipl¡naria.

Esta fase ¡nicia con la notificación altrabajador. Una vez que la notif¡cación

haya sido recibida, el imputado deberá presentar los descargos dentro del

GERENCIA DE ADMh¡ISTRACIÓN Y FINAI\IZAS
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plazo de cinco (05) dÍas hábiles conforme lo establece el Reglamento

General del Servicio C¡vil.

De haberse presentado la sol¡citud de prórroga, corresponde al Órgano

lnstructor evaluar la solicitud y apl¡cando el pr¡nc¡pio de razonabil¡dad,

podrá conferir el plazo que cons¡dere necesario para que el imputado

ejerza su derecho de defensa. S¡ el Ór8ano lnstructor no se pronunciara en

el plazo de dos (02) días hábiles de presentada la solic¡tud de prórroga por

parte del ¡mputado, se entenderá que la prórroga ha sido otorgada por un

plazo ad¡c¡onal de c¡nco (05) días háb¡les contados a partir del día siguiente

del vencim¡ento del plazo inicial.

Culminado el plazo, el Órgano lnstructor deberá em¡tir su informe en un

plazo máximo de quince (15) dfas hábiles, contados a partir delvencimiento

del plazo para la presentación de los descargos.

El citado informe deberá sustentar el anál¡sis e indagac¡ones real¡zadas por

el Órgano lnstructor para determinar la existencia de la responsabilidad

¡mputada al trabajador. D¡cho informe contendrá tamb¡én la

recomendación de ¡mponer sanción o proceder al archivamiento del PAD.

En caso la recomendac¡ón consista en la imposición de una sanción

d¡sc¡pl¡naria, el Órgano ¡nstructor debeé trasladar su informe al órgano

Sancionador identif¡cado en la precalif¡cación.

El Órgano Sancionador rem¡tirá al trabajador el informe del Órgano

lnstructor. Eltrabajador podrá solicitar, dentro de los tres (03) días hábiles

de recibido el informe, aud¡encia de informe oral, sol¡citud que deberá ser

respond¡da dentro del plazo de dos (02) días háb¡les.

El órgano sanc¡onador efectuara el análisis del expediente a efectos de

em¡sión y notif¡cación de la resolución. Deberá pronunciarse sobre la

comisión de la infracción ¡mputada al trabajador, con las formalidades

(iui ¡:
.,1:n
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6.1.4. FASE SANC]ONADORA

Esta fase se encuentra a carSo del Órgano Sancionador y comprende desde

la recepción del informe del Órgano lnstructor hasta la comun¡cación que

determina la ímposición de la sanción, o que determina la declaración de

"no ha lugar".
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ex¡g¡da por la normativa dentro de los diez (10) días hábiles sigu¡entes de

haber recibido el informe del órgano ¡nstructor, prorrogable hasta por d¡ez

(10) días adicionales, debiendo sustentar tal decisión.

Entre el inicio del procedim¡ento administrativo disciplinar¡o y la

notificación de la comun¡cación que ¡mpone la sanción o determina el

archivamiento del procedimiento, no puede transcurr¡r un plazo mayor a

un (01) año.

5.1.4.1. TNFORME ORAt:

La solic¡tud de ¡nforme Oral, de acuerdo al procedimiento

según el tipo de sanc¡ón a imponer, se presentará de la

s¡gu¡ente manera:

a) En el caso de la sanc¡ón de amonestación escrita: La

solic¡tud de ¡nforme oralse presentará conjuntamente

con elescrito de presentac¡ón de descargos. El informe

oral se realiza en el plazo de tres (3) días hábiles

posteriores a la presentación de los descargos. El jefe

inmediato em¡t6 el informe final, dentro de los diez

(10) días hábiles sigu¡entes, prorrogables por un igual

periodo, con el debido sustento.

b) En el caso de la sanción de suspens¡ón o dest¡tuc¡ón:

La solicitud de informe oral se presenta dentro de los

tres (3) días hábiles de notificado el informe del

Órgano lnstructor. El Órgano Sancionador at¡ende el

pedido señalando lugar, fecha y hora dentro de los dos

(2) días hábiles siSu¡entes. conforme lo establecido en

el artÍculo 112 del Re8lamento General, debiendo

tener en cuenta que el plazo para emitir
pronunciam¡ento sobre la com¡sión de la falta es de

diez (10) días hábiles sigu¡entes de haber recibido el

informe del Órgano lnstructor, prorrogable por igual

periodo, debiendo sustentarse tal dec¡s¡ón.
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6.1.5. INCORPORACIÓN DE I.A SANCIÓN EN Et TEGAJO DE lOS TRABAJADORES Y

EX TRABAJAOORES

Se incorporan en el legajo de los traba.¡adores las sanciones de

amonestación escr¡ta, suspens¡ón sin Boce de remuneraciones, dest¡tuc¡ón

e inhab¡litación. El registro de las sanciones está a carSo de la Oficina de

Recursos Humanos, bajo responsabilidad.

El reg¡stro de las sanciones está a carSo de la Oficina de Recursos Humanos,

bajo responsabilidad.

6.1.7. N IÓN DE IA sANctÓN

La ST queda a cargo de la notif¡cación de los actos de of¡c¡al¡zación de la

sanción.

6.1.8. RECURSOS AOMINISTRATIVOS E IMPUGNACIÓN

Ante la resolución que ¡mpone sanción disciplinaria, el trabajador

sancionado puede interponer, en el plazo de quince (15) dÍas hábiles

contado desde el día s¡Suiente de su notificación, los siSuientes recursos

adm ¡n¡strativos:

a) Recu rso de Reconside rac¡ón:

El recurso de Reconsideración se sustentará en la presentac¡ón de prueba

nueva y se interpondrá ante el Órgano Sancionador que impuso la sanción,

el que se encargará de resolverlo. Su no ¡nterposición no limita la

presentación del recurso de apelación.

l,

.{
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GERENCIA DE ADMNISTRACIÓN Y FINAITIZAS

6.1.6. REGISTRO DE I.A SANC]ÓN DE I.OS TRABAJADORES Y EX TRABAJADORES

Las sanciones de suspens¡ón, destitución e inhabilitac¡ón son re8¡stradas en

el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. Para el trámite

del registro se aplica la normativa que lo regula.

b)Req¡rso de Apelac¡ón:

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente

en diferente interpretación de las pruebas producidas o se trate de

cuestiones de puro derecho y/o cuente con nueva prueba ¡nstrumental' Se

d¡r¡ge a la m¡sma autor¡dad que expidió el acto que se impuSna, qu¡en lo

deriva a la Oficina de Recursos Humanos para que resuelva, en el caso de

sanción de amonestación escrita o para su remisión al Tribunal del Servicio
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Civil, en el caso de las sanciones de suspensión sin goce de remunerac¡ones

o destituc¡ón.

La Resolución que resuelve en segunda ¡nstanc¡a o denegatoria ficta, aSotan

la vía administrativa, por lo que no cabe ¡nterponer recurso alSuno, pudiendo

¡nterponerse demanda contenc¡oso administrativa. La apelación no tiene

efecto suspensivo.

La ¡nterposición de los recursos impugnativos no suspende la ejecución de la

sanc¡ón, salvo lo d¡spuesto para la inhabil¡tación como sanción accesor¡a de

la sanción de dest¡tución.

6.1.9. AGOTAMIEI{TO DE tA Vh ADMINISÍRATIVA

Se tendrá por aEotada la vía administrativa cuando se emita el acto que

resuelve el recurso de aP€lac¡ón.

LaResoluc¡óndelfribunaldelservicioCivilqueresuelveelrecursode
apelación o la denegatoria ficta, aSotan la vía adm¡n¡strativa, por lo que no

cabe interponer recurso alguno' Contra las decisiones del Tribunal'

corresponde interponer demanda contenciosa adm¡nistrativa'

6.1.10. CUSTODIA DEt EXPEDIENTE

Laadministraciónylacustod¡adelosexpedientesadm¡n¡strativosse
encuentran a cargo de la Secretaría Técn¡ca' Sin embargo' durante el

desarrollodelprocesoadmin¡strat¡vod¡sc¡plinarioseránresponsablesdela

custodia del exped¡ente adm¡n¡strat¡vo el Órgano lnstructor y/o

SancionadorquetuvieraelPADentrámitepararesolverdurantelafase
que correspond¡era.

7. RESPONSAEILIDADES

7.1. Son responsables de la ejecución y estr¡cto cumpl¡miento de la presente

Direct¡va, los trabajadores, func¡onarios V ex trabajadores de la EPS

Moyobamba, ya sea cuando ostenten la calidad de autor¡dad administrativa

como Órgano lnstructor o Sancionador, u ostenten la calidad de procesados en

el marco de un PAO.

7.2. Todo el personal de la EPS Moyobamba S'A, están obligados a colaborar con la

STPAD y con las autoridades del PAD, proporc¡onando o facilitando los

(;
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antecedentes y la información que sol¡c¡ten, así como los recursos que prec¡sen

para el desarrollo de sus actuaciones.

8.1. La Oficina de Recursos Humanos es la responsable de difundir la presente

Directiva para conocim¡ento de todos los trabajadores de la Entidad.

8.2. Los aspectos no contemplados en la presente Directiva serán resueltos por la

oficina de Recursos Humanos, dé conformidad con la normat¡v¡dad vigente.

8.3. Para casos no prev¡stos en la presente Directiva, rigen los pr¡ncipios y demás

disposiciones contemplados en la Ley N' 30057 y su Reglamento;

supletor¡amente, las disposiciones contenidas en el TUO de la LPAG, Ley N'

77,t,t1.

8. DISPOSICIONES COM PTEMEIITARIAS FINATES
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Yo,.....,............,...,,...........,

ANEXO 1

FORMATO DE DENUNCIA

Ciudad de.........., a |os...... dfas del mes ....... de

.ident¡f¡cado con......

y dom¡cilio en .......... me presento ante usted, con
la finalidad de de¡ar constanc¡a de una denuncia contra el servidor(es) ..............................
de vuestra entidad, conforme a los hechos que a continuación expongo:

(5e debe realizar una exposición clara de la relación de los hechos, las c¡rcunstancias de
tiempo, luSary modo que permitan su constatac¡ón, la ind¡cac¡ón de sus presuntos autores
y partfcipes y elaporte de la evidenc¡a o su descripción, asfcomo cualqu¡er otro elemento
que permlte su comprobación)

Adjunto como med¡os probator¡os copia simple de lo sigu¡ente:

1

2

3

EN CASO NO SE CUENÍE CON lA PRUEBA FfgCA, declaro bajo juramento que la autor¡dad
la t¡ene en su poder.

EN CASO NO SE TRATE OE UNA PRUEBA DOCUMENTAT, adjunto como prueba

(Nombre y firma deldenunc¡ante)

(S€ debe adjuntar copia simple del docum€nto de klentidad: D.N.l., CarBé de Extranjerla o
Pasaporte y vigenc¡a de poder, de ser el caso, de la persona natural o representante de la
empresa).

f{ota: El denunciante puede sol¡c¡tar una copia de la denunc¡a que presenta, la m¡sma que
se le debe otorgar sin costo adicional.

¡;ll

(nombre completo y apellidos, en caso de ser persona naturaly nombre de la empresa y
de su representante, en caso de ser persona jurldica)


